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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

 
Siendo las 8:00 a.m., del 03 de octubre de 2022, se fija por el término de cinco 
(05) días hábiles para su notificación, la Resolución CJR22-0402 de 30 de 
septiembre de 2022, “Por medio de la cual se corrige la actuación 
administrativa y se aprueba una solicitud de reprogramación de la prueba de 
conocimientos dentro del proceso de selección reglamentado por el Acuerdo 
PCSJA18- 11077 del 16 de agosto de 2018” (Convocatoria 27). 
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